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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Y JURISDICCIÓN COACTIVA

AUTO N° xxx del xxx (xx) de xxx de xxxx (xx)
POR  MEDIO DEL  CUAL  SE  DA  APERTURA   AL 

PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL ORDINARIO N° xxx DE xx
ENTIDAD AFECTADA:                    xxx
PRESUNTOS RESPONSABLES:    xxxxx
CUANTIA:



      $xx
COMPETENCIA

La Directora Técnica de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva de la Contraloría Municipal de Pereira, en uso de sus facultades constitucionales y legales, conferidas en el artículo 272 de la Constitución Política, la Ley 610 de 2000, y la Resolución 047 del 7 de febrero de 2005, expedidas por la Contraloría Municipal de Pereira y previos los siguientes:

FUNDAMENTOS DE HECHO

De conformidad con el material trasladado por el equipo auditor, se infiere que xxxx.
FUNDAMENTOS DE DERECHO

Frente a la apertura del proceso: 

Como sustento normativo, se tienen los artículos 8, 40 y 44 de la Ley 610 de 2000, que consagran lo siguiente: 

“ARTICULO 8. INICIACION DEL PROCESO. El proceso de responsabilidad fiscal podrá iniciarse de oficio, como consecuencia del ejercicio de los sistemas de control fiscal por parte de las propias contralorías, de la solicitud que en tal sentido formulen las entidades vigiladas o de las denuncias o quejas presentadas por cualquier persona u organización ciudadana, en especial por las veedurías ciudadanas de que trata la Ley 563 de 2000.”

“ARTICULO 40. APERTURA DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL. Cuando de la indagación preliminar, de la queja, del dictamen o del ejercicio de cualquier acción de vigilancia o sistema de control, se encuentre establecida la existencia de un daño patrimonial al Estado e indicios serios sobre los posibles autores del mismo, el funcionario competente ordenará la apertura del proceso de responsabilidad fiscal. El auto de apertura inicia formalmente el proceso de responsabilidad fiscal.

En el evento en que se haya identificado a los presuntos responsables fiscales, a fin de que ejerzan el derecho de defensa y contradicción, deberá notificárseles el auto de trámite que ordene la apertura del proceso. Contra este auto no procede recurso alguno.

PARAGRAFO. Si con posterioridad a la práctica de cualquier sistema de control fiscal cuyos resultados arrojaren dictamen satisfactorio, aparecieren pruebas de operaciones fraudulentas o irregulares relacionadas con la gestión fiscal analizada, se desatenderá el dictamen emitido y se iniciará el proceso de responsabilidad fiscal.”

“ARTICULO 44. VINCULACION DEL GARANTE. Cuando el presunto responsable, o el bien o contrato sobre el cual recaiga el objeto del proceso, se encuentren amparados por una póliza, se vinculará al proceso a la compañía de seguros, en calidad de tercero civilmente responsable, en cuya virtud tendrá los mismos derechos y facultades del principal implicado. 

La vinculación se surtirá mediante la comunicación del auto de apertura del proceso al representante legal o al apoderado designado por éste, con la indicación del motivo de procedencia de aquella.”.

Frente a los hechos materia de investigación:
Decreto 1461de 2020 (Manual de interventoría Alcaldía) 

Decreto 559 de 2014 (Manual de contratación Alcaldía)

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA,

Y DE LOS PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES:

Entidad Estatal Afectada: xxx
Presunto Responsable Fiscal: 

· xxx.
VINCULACIÓN DEL TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE

Para la vinculación del tercero civilmente responsable, se tiene en cuenta la siguiente póliza de manejo global sector oficial:

	Compañía
	Nit.
	No. póliza
	Fecha de 

expedición 
	Vigencia 
	Amparo 
	Valor asegurado 
	Asegurado 

	
	
	
	
	Desde
	Hasta
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	


Así las cosas, atendiendo el artículo 44 de la Ley 610 de 2000, el cual reza: “cuando el presunto responsable, o el bien o contrato sobre el cual recaiga el objeto del proceso, se encuentren amparados por una póliza, se vinculará al proceso a la compañía de seguros, en calidad de tercero civilmente responsable, en cuya virtud tendrá los mismos derechos y facultades del principal implicado”, la Dirección de Responsabilidad Fiscal considera necesario vincular al presente proceso, en calidad de tercero civilmente responsable a xxxx.

De igual manera, dispone el literal d) del artículo 104 de la Ley 1474 de 2011 que “La vinculación del garante, en calidad de tercero civilmente responsable, se realizará mediante el envío de una comunicación. (…)”, razón por la cual, se comunicará al Representante Legal de la respectiva aseguradora su vinculación.

Al respecto el Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, mediante Sentencia del veintinueve (29) de septiembre de dos mil once (2011), emitida dentro del proceso con Radicación número: 07001-23-31-000-1998-00875-01. Consejero Ponente doctor RAFAEL E. OSTAU DE LAFONT PIANETA se precisó:

“El objeto de las garantías lo constituye entonces la protección del interés general, en la medida en que permiten resarcir el detrimento patrimonial que se ocasione al patrimonio público por el incumplimiento de las obligaciones adquiridas por el contratista, por la actuación del servidor público encargado de la gestión fiscal, por el deterioro o pérdida del bien objeto de protección o por hechos que comprometan su responsabilidad patrimonial frente a terceros”. (Negrilla del Despacho).
DETERMINACIÓN DEL DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO

Y ESTIMACIÓN DE SU CUANTÍA:

Siendo el daño, un requisito sin el cual resulta jurídicamente inviable adelantar el Proceso de Responsabilidad Fiscal, se requiere que de manera precisa se identifique el hecho generador del mismo y se haga una estimación de su cuantía, que para el caso sub examine, corresponde a xxx.

Se evidencia dentro del material probatorio xxxx
De conformidad a los hechos que dan origen al presunto daño patrimonial, es preciso resaltar que xxxx
Teniendo en cuenta los principios constitucionales de la función administrativa contemplados en la Carta Superior de Colombia, (…) igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad (…) y los fines esenciales del Estado (…) garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa (…)
Evidencia el Despacho ausencia de cumplimiento de tales fines y principios, omisión que se materializa en la ausencia de pago por uso correcto de los bienes objeto de explotación económica que debían entregarse en concesión, recursos que a su vez debían ingresar al Municipio. 

Así las cosas, advierte este Despacho que, se encuentra en término para aperturar proceso de Responsabilidad Fiscal, toda vez, que no ha operado la figura jurídica de la caducidad fiscal que corresponde a cinco (5) años desde la ocurrencia de los hechos.

En cuanto a la determinación del daño patrimonial y su cuantificación, el despacho debe hacer alusión a xxxx
Por todo lo anterior, y teniendo en cuenta que xxxx
ACERVO PROBATORIO
Hacen parte del presente averiguatorio el traslado y sus anexos según memorando xxxx documentos que fueron allegados a esta oficina por la Dirección Técnica de Auditorias, realizado a xxxx, los cuales son plena prueba del presente averiguatorio, el que consta de lo siguiente:  
1. xxx
2. xxx

MOTIVACIÓN JURÍDICO FISCAL
La Dirección de Responsabilidad Fiscal decidió dar apertura a proceso ordinario de conformidad al hallazgo de tipo fiscal trasladado por la Dirección Técnica de Auditorias de la Contraloría Municipal de Pereira, por el presunto daño patrimonial causado xxx establecido en la suma de xxxx, valor equivalente a los recursos dejados de percibir con ocasión xxxx.
En razón al hallazgo trasladado, es necesario y pertinente por parte de la Dirección de Responsabilidad Fiscal realizar las siguientes consideraciones para el caso sub examine:

En el contexto de la presunta irregularidad encontrada, debe el despacho entrar a verificar las razones que convalidaron un presunto actuar ineficaz que conllevó a perjudicar los ingresos municipales, incumpliendo con las normas que regulan la materia.

xxx
Frente al caso concreto es conveniente mencionar la respuesta dada por xxxx:
(…)

Ante lo anterior, encuentra el despacho ausencia de xxxxx
En este sentido, es óbice para efectos del aprovechamiento ya discriminado el incumplimiento de las exigencias legales, tornando relevancia para el despacho el inicio del proceso, en aras de verificar el cumplimiento efectivo y por demás obligatorio de las zonas aprovechables de uso público.
Cuando el ente de control fiscal, conoce la existencia  de un hecho lesivo del patrimonio público y como consecuencia del ejercicio de la gestión que debe desarrollar el servidor estatal, concretamente aquel que por sus funciones tiene facultades para disponer, o bien, administrar los recursos públicos, por expresa disposición constitucional y legal, debe iniciar un proceso de responsabilidad fiscal, a fin de determinar si en efecto, con su actuación u omisión, aquel servidor público generó un daño al patrimonio y que en consecuencia deba reparar.

La acción fiscal, como se sabe, debe ordenarse teniendo como premisa fundamentalmente lo establecido en el artículo 29 de la Carta Política y fundarla además, en las normas que regulan la actuación de gestores fiscales. Así mismo, debe tenerse en cuenta la normatividad que orienta la actividad de los servidores públicos  que tienen como tarea el ejercicio del control fiscal, pues, ésta es una  actividad reglada y de manera irrestricta se sujeta a las normas preexistentes; primero, como garantía  para los ciudadanos, quienes tienen derecho a saber si los dineros  públicos se han ejecutado de acuerdo a la ley, a los principios y fines estatales y segundo, porque el investigado igualmente tiene derecho a que se le investigue dentro de las normas establecidas para ello, a fin de garantizar el cumplimiento de los principios de recta administración de justicia, publicidad, seguridad jurídica, legalidad y debido proceso.

Lo indicado, para definir que el presente proceso se adelantará bajo los parámetros y requisitos establecidos en la Ley 610 de 2000, norma que regula actualmente todo lo relacionado con el Proceso de Responsabilidad Fiscal y que establece en los artículos 40 y 41 que para el ejercicio de la Acción Fiscal, se deben tener establecidos, como mínimo, lo siguientes elementos:

· Determinación del eventual responsable fiscal.

· Determinación del eventual daño y cuantía del mismo.

· Establecimiento de que la conducta cuestionada es propia del ejercicio de la gestión fiscal; que la actividad es susceptible de nuestro control y origina en el evento de irregularidades que lleguen afectar el erario, un proceso de responsabilidad fiscal.

Así las cosas, y para asegurar a la procesada, por eventual daño patrimonial, el conocimiento directo de las condiciones que han de regir este proceso, se indica que la Acción Fiscal se sujeta, entre otros, a los siguientes preceptos constitucionales y legales. 

A- CONSTITUCIONALES

Establece el artículo 117 de la Carta Política Colombiana que la Contraloría es un órgano de control y el artículo 119 señala que esta se encarga de la vigilancia de la gestión fiscal y el control de resultados de la administración.

Por su parte el artículo 267 de la misma norma superior prescribe: 
“Artículo 267.- El control fiscal es una función pública que ejercerá la Contraloría General de la república, la cual vigila la gestión fiscal de la administración y de los particulares que manejen fondos o bienes de la nación….

... La vigilancia de la gestión fiscal del Estado incluye el ejercicio de un control financiero, de gestión y de resultados, fundado en la eficiencia, la economía, la equidad, y la valoración de costos ambientales”

La misma Constitución Política de Colombia en el artículo 268 señala las funciones que le competen al Contralor General de la República y conforme a lo establecido en el numeral 5, le corresponde:

“Artículo 268.- El Contralor General de la República tendrá las siguientes funciones: 

... 5. Establecer la responsabilidad que se derive de la gestión fiscal, imponer las sanciones pecuniarias que sean del caso, recaudar su monto y ejercer la jurisdicción coactiva sobre los alcances deducidas de la misma”

Función que por expreso mandato de la Constitución en su artículo 272, corresponde a los contralores territoriales, así:

“Artículo 272. La vigilancia de la gestión fiscal de los departamentos, distritos y municipios donde haya contralorías corresponde a éstas y se ejercerá en forma posterior y selectiva”.

B- LEGALES

La Ley 42 de 1993 prescribe en su artículo 4°:

“Artículo 4°. El control fiscal es una función pública, la cual vigila la gestión fiscal de la administración y de los particulares o entidades que manejen bienes o fondos del Estado en todos sus órdenes y niveles.

Este será ejercido en forma posterior y selectivo por la Contraloría General de la República, las Contralorías Departamentales y Municipales, conforme a los procedimientos, sistemas y principios que se establecen en la presente ley.

En el artículo 8° de la misma norma señala: 

“Artículo 8°. La vigilancia de la gestión fiscal del Estado se fundamenta en la eficiencia, la economía, la eficacia, la equidad y la valoración de los costos ambientales, de tal manera que permita determinar en la administración, en un periodo determinado, que la asignación de los recursos sea la más conveniente para maximizar sus resultados; que sus resultados; que en igualdad de condiciones de calidad los bienes y servicios se obtengan  al menor costo;  que sus resultados se logren  de manera oportuna y guarden relación con sus objetivos y metas. Así mismo que permita identificar los receptores de la acción económica y analizar la distribución de costos y beneficios entre sectores económicos, sociales y entre entidades territoriales y cuantificar el impacto por el uso o deterioro de los recursos naturales y el medio ambiente y evaluar la gestión de protección, conservación, uso y explotación de los mismos.

En desarrollo de lo señalado por la norma constitucional, la Ley 610 de 2000 define el proceso de Responsabilidad Fiscal, así:

“Artículo 1°. Definición: El proceso de responsabilidad fiscal es el conjunto de actuaciones administrativas adelantadas por las contralorías con el fin de determinar y establecer la responsabilidad de los servidores públicos y de los particulares, cuando en el ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de ésta, causen por acción u omisión y en forma dolosa o culposa un daño al patrimonio del Estado.  

Por su parte la misma Ley 610 de 2000 dispone en su artículo 40 sobre la apertura del proceso de Responsabilidad Fiscal, lo siguiente:

“Artículo 40.- Cuando de la indagación preliminar, de la queja, del dictamen o del ejercicio de cualquier acción o vigilancia o sistema de control, se encuentre establecida la existencia de un daño patrimonial del estado e indicios serios sobre los posibles autores de mismo, el funcionario competente ordenará la apertura del proceso de responsabilidad fiscal. El auto de apertura inicia formalmente el proceso de responsabilidad fiscal.

Se precisa además, considerar otras normas propias del proceso de responsabilidad fiscal, pues permiten al procesado tener de manera clara y completa los preceptos legales a los que se sujetará la actuación procesal, por su parte,  3° de la precitada ley, define lo que se entiende por gestión fiscal, aspecto de vital importancia, dado que a esta clase de procesos, sólo podrán ser vinculados aquellos servidores públicos que ejercen gestión fiscal y los particulares que manejen bienes del Estado, así.

“Artículo 3°. Gestión Fiscal. Para los efectos de la presente ley, se entiende por gestión fiscal el conjunto de actividades económicas, jurídicas y tecnológicas que realizan los servidores públicos y las personas de derecho privado que manejen o administren recursos o fondos públicos, tendientes a la adecuada y correcta adquisición, planeación, conservación, administración, custodia, explotación, enajenación, consumo, adjudicación, gasto, inversión, y disposición, de los bienes   públicos, así como la recaudación, manejo e inversión de sus rentas, en orden a cumplir los fines esenciales del Estado, con sujeción a los principios de legalidad, eficiencia, economía, eficacia, equidad, imparcialidad, moralidad, transparencia, publicidad y valoración de los costos ambientales. 

La determinación de la responsabilidad fiscal tiene como objeto, de acuerdo con lo que señala el artículo 4° del citado texto normativo:

“Artículo 4°. Objeto de la responsabilidad fiscal: La responsabilidad fiscal tiene por objeto el resarcimiento de los daños ocasionados al patrimonio público como consecuencia de la conducta dolosa o culposa de quienes realizan gestión fiscal mediante el pago de una indemnización pecuniaria que compense el perjuicio sufrido por la respectiva entidad estatal”.
La normativa especificada permite deducir que la gestión fiscal, así mismo, se ciñe a los postulados de la función pública (artículo 267 superior), por lo tanto las actuaciones de los gestores fiscales se encuentran regidas, entre otros, por los principios de eficiencia, eficacia, y economía y, verificar el cumplimiento de esos principios, es precisamente la función que corresponde a la Contraloría, a fin de establecer en qué medida los sujetos de control fiscal, han cumplido con las metas y objetivos propuestos y si los recursos se han invertido para dar cumplimiento a los fines y propósitos constitucionales.

De manera que se ordena la Apertura del Proceso de Responsabilidad Fiscal N° xxx-xxx, a fin de determinar de manera fehaciente si existe o no responsabilidad, por parte de las personas que económica, técnica y jurídicamente han realizado gestión fiscal al haber iniciado los procesos licitatorios que se han venido mencionando a lo largo de este escrito.

De acuerdo con la normatividad prevista, la responsabilidad fiscal solo podrá endilgarse si en el transcurso del proceso se llega a determinar de manera fehaciente la existencia de un daño patrimonial que, conforme a lo señalado en el artículo 6° de la Ley 610 de 2000, consiste en:

“Artículo 6°. Daño patrimonial al Estado: Para efectos de esta ley se entiende por daño patrimonial al Estado la lesión al patrimonio público, representada en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida, uso indebido o deterioro de los bienes o recursos públicos, o a los intereses patrimoniales del Estado, producidos por una gestión ineficiente, inequitativa, e inoportuna, que en términos generales, no se aplique al cumplimiento de los cometidos y fines esenciales del Estado, particularizados por el objetivo funcional y organizacional, programa o proyecto de los sujetos de vigilancia y control de las contralorías”

La Ley 610 de 200, establece el trámite de los procesos de responsabilidad fiscal, de competencia de las contralorías y en su artículo 8 establece el aludido proceso podrá iniciarse como consecuencia del ejercicio de los sistemas de control fiscal realizados por parte de las mismas contralorías, o bien, por petición de las entidades vigiladas o por denuncias presentadas por cualquier persona, las organizaciones ciudadanas o especialmente por las veedurías ciudadanas.

Como ya quedó consignado en los fundamentos de hecho y de derecho son las averiguaciones realizadas por los funcionarios comisionados para realizar las auditorias, las que dan lugar a la iniciación del proceso del responsabilidad fiscal, a fin de llegar a la verdad procesal y a través del procedimiento adelantado con el lleno de los requisitos tanto de forma como de fondo, se llegue a determinar si el hecho es presuntamente constitutivo de una lesión al patrimonio de xxx, puede endilgarse que quien en este caso concreto ha ejercido la gestión fiscal que, por todo lo visto, compete vigilar a los órganos de control fiscal.

Precisamente, como ya se señaló, es el artículo 40 de la Ley 610 de 2000, el que prescribe que será procedente la apertura de proceso de responsabilidad fiscal, cuando de cualquier acción de vigilancia o sistema de control, se encuentre establecida la existencia de un presunto daño patrimonial al estado, en este caso al Municipio de Pereira.
Este auto se expide además, teniendo en cuenta el contenido normativo de los artículos 1 y 2 de la Ley 610 de 2000 y las exigencias establecidas en sus artículos 41,42,43,44, y 45.
IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD

ESTATAL AFECTADA

Con el presunto daño patrimonial al xxxx representado legalmente actualmente por el xxxx, se ha presuntamente afectado su patrimonio como ya se dejó enunciado.  

Se deja constancia que de acuerdo a las pruebas recopiladas en el transcurso del proceso podrán vincularse nuevas personas, o bien desvincularse a quienes no se determine como responsable fiscal de los hechos que se investigan.
DETERMINACION DEL DAÑO PATRIMONIAL

xxxx
Así mismo se advierte que el daño determinado puede sufrir variaciones en el transcurso del proceso, en la practica de las  pruebas de oficios  o solicitadas por la investigada, y en el evento de demostrarse que efectivamente existe el daño patrimonial, al momento de fallar, el valor deberá ser indexado por expresa disposición legal.
En razón de lo anteriormente expuesto, la Directora Técnica de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva de la Contraloría Municipal de Pereira.
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Avocar el conocimiento y declarar abierto el proceso de Responsabilidad Fiscal Ordinario N° xxx-xxx, por el presunto detrimento al erario público del xxx, conforme los motivos expuestos en la presente providencia, en contra de:

· xxx
Por la suma de xxxx, valor que corresponde al valor fijo mensual dejado de percibir por xxx.
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar en forma Personal-Electrónica a la presunta responsable fiscal, conforme lo señala el Código Contencioso Administrativo, comunicándole que contra la presente providencia no procede recurso alguno.

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar al Representante Legal del Municipio de Pereira, como entidad afectada, la apertura del proceso de Responsabilidad Fiscal No. xx de xx.
ARTÍCULO CUARTO: Vincular al Proceso de Responsabilidad Fiscal No. xx de xx a la Compañía xxx, mediante comunicación que deberá enviarse a su Representante Legal, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 610 de 2000.

ARTICULO 
QUINTO: Librar oficio con destino a xxx, solicitando:
1. xxx.

2. xxx
ARTÍCULO SEXTO: Ordenar la práctica de las siguientes pruebas:
· Escuchar a la presunta responsable fiscal en versión libre y espontánea.
· Practicar las demás pruebas que conduzcan al esclarecimiento de los hechos.

ARTÍCULO SEPTIMO: Tener como prueba los documentos aportados por la Dirección de Auditorías en la remisión que se hace del hallazgo.
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Directora de Responsabilidad Fiscal

 Y Jurisdicción Coactiva

Elaboró/Proyectó: 

Carrera 7 No. 18-55  Palacio Municipal piso 7º. – Línea WhatsApp : 3227857950
web: www.contraloriapereira.gov.co

Email: correo@contraloriapereira.gov.co

Pereira – Risaralda

